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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   080 
 

 

 

  

 ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción I del artículo 3; el párrafo 

primero del artículo 9, la fracción IV del artículo 11; y por adición las 

fracciones VI y VII al artículo 11, todos de la Ley para Regular el Acceso Vial 

y Mejorar la Seguridad de los Vecinos en el Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 3. … 

 

I. La anuencia de cuando menos el 60% de los propietarios y/o 

poseedores de los inmuebles ubicados en el área donde se 

solicita la restricción temporal;  

 

ll. a V … 

 

 

Artículo 9. La restricción temporal de acceso a las vías públicas 

durará en tanto persistan las condiciones que motivaron la 

autorización. Dicha restricción se revisará por la autoridad municipal 

cada cuatro años, para evaluar su renovación. 

 

… 
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Artículo 11. … 

 

I a III. … 

 

lV. Permitir el acceso al personal y vehículos de servicios públicos, y 

cualquier otro que se identifique como autoridad municipal, estatal o 

federal, así como a personal y vehículos de seguridad pública y de 

emergencia;  

 

V... 

 

Vl. En caso de contar con servicio de seguridad privada, se deberá 

celebrar un convenio de colaboración entre el Comité, la Junta de 

Vecinos o Mesas Directivas y el Ayuntamiento a fin de que el 

personal de seguridad privada coadyuve con la Secretaría de 

Seguridad Pública del Municipio; y 

 

Vll. En caso de contar con equipo de monitoreo y grabación, se 

deberá anexar al convenio citado en la fracción anterior, la 

manifestación y el compromiso de que este sea monitoreado por la 

Secretaría de Seguridad Pública del Municipio. 

 

… 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciséis días de 

diciembre de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  


